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#BotijuelaAdamuceña 
#AdamuzEsaceite 

 

BASES 
“SORTEO I RUTA DE LA TAPA DE LA BOTIJUELA ADAMUCEÑA” 

18,19 Y 20  de Marzo del 2022 
 
 
1. DENOMINACIÓN Y OBJETIVOS  
 
El Ayuntamiento de Adamuz, promueve la “I Ruta de la Tapa de la Botijuela Adamuceña” 
con el objeto de difundir y  promocionar  la gastronomía adamuceña, incentivando la 
participación  mediante la realización  de un sorteo de dos noches de alojamiento para 
dos  personas con desayuno incluido en “La Dehesa Experiences”.  
 
Este ruta  forma parte del evento de celebración anual llamado  “BOTIJUELA”. 
 
2. DURACIÓN DE LA RUTA DE LA TAPA 
 
La ruta de la tapa se celebrará desde el viernes 18 de marzo a por la noche hasta el 
domingo 20 de marzo hasta las 18:00h.  
 
3. PRECIO DE LA TAPA 
 
El precio de la tapa será de 3€ 

 
4. CONDICIONES DE PARTICIPACIÓN EN EL SORTEO 
 
Únicamente podrán participar  en el sorteo de la “I Ruta de la Tapa de la Botijuela 
Adamuceña”, aquellas personas que hayan degustado al menos CUATRO tapas 
acreditadas con 5 pegatinas de 5 bares diferentes en su pasaporte de la tapa. Debiendo 
rellenar  su pasaporte  con los datos personales de las dos personas que disfrutarán el 
premio, en caso de que sólo aparecieran los datos de un único participante el pasaporte 
será nulo.  
 
Los pasaportes se depositarán  en una urna colocada para tal efecto en el stand del 
Ayuntamiento de Adamuz, el día 20 de marzo de 2022 en el Parque de la Tremesina hasta 
las 18:00h.  
 
 
5. FECHA REALIZACIÓN DEL SORTEO  
 
El sorteo se realizará públicamente el domingo día 20 de marzo de 2022  a  las 18:15  
horas, en el Parque de la Tremesina.  
Si por razones de fuerza mayor la Organización lo estimara necesario, podrá, tanto variar 
el horario, así como distribuirlo de la forma más oportuna. 
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6. PREMIO DEL SORTEO  
 
Consistirá en un fin de semana (dos noches de alojamiento)  en la Dehesa Experiences, 
(https://ladehesaexperiences.com/) con desayuno incluido para dos personas, a 
disfrutar en cualquier época del año.  
 
Es requisito imprescindible hacer la reserva previa a través de la web del Alojamiento  o 
mediante vía telefónica, presentando el bono-regalo que se entregará al ganador una vez 
se realice el sorteo. Deberán disfrutar de este premio en el mismo año en que reciben el 
premio y la fecha se determinará teniendo en cuenta la ocupación o reservas efectuadas 
en el alojamiento. 
 
 
7. BASE GENERAL  
 
La participación en este sorteo implica la aceptación de todas y cada una de estas bases. 
 
 

 

 
 

https://ladehesaexperiences.com/

